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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORIA 
JURÍDICA DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2025/03 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director Gerente de la Fundación de la Energía  

 

OBJETO DEL CONTRATO: 
SERVICIO DE ASESORIA JURIDICA DE LA FUNDACIÓN DE LA 
ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Fecha: 05/03/2025 Doc.: MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

De conformidad con el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (la “LCSP”), se procede a 
justificar en los siguientes términos el expediente de referencia: 

 

1. Objeto del contrato y tipo  

El objeto del contrato consiste en la prestación de los servicios jurídicos profesionales de 
asesoramiento en materia laboral, tributaria, fiscal, contable, de protección de datos y del esquema 
nacional de seguridad y de asistencia y representación en asuntos de contenido laboral ante 
Administraciones y Organismos Administrativos con competencia en materia laboral.  

Dicho objeto se divide en 2 lotes atendiendo a la naturaleza de los servicios a prestar: 

Lote 1. Asesoramiento y gestión laboral, contable, fiscal y tributario. 

Lote 2. Asesoramiento en protección de datos, asesoramiento en materia del Esquema Nacional de 
Seguridad y servicio de Delegado de protección de datos. 

La prestación del servicio se realizará de acuerdo con los requerimientos y condiciones establecidos 
en este pliego, así como en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares, de los 
que se derivan los derechos y obligaciones de las partes contratantes, teniendo ambos caracteres 
contractuales. 

 
El objeto del contrato se identifica con los códigos CPV:  

Lote 1: 

- 7914000000-4 – Servicios a empresas: legislación, mercadotecnia, asesoría, selección de 
personal, imprenta y seguridad. 
- 79100000-5 – Servicios jurídicos 
- 79140000-7 – Servicios de asesoría e información jurídica 
- 79200000-6 – Servicios de contabilidad, de auditoría y fiscales 
- 79211100-7 – Servicios de contabilidad 
- 79211110-0 – Servicios de gestión de nóminas  
- 79220000-2 – Servicios fiscales 
- 79221000-9 – Servicios de asesoramiento tributario  
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- 79631000-6 – Servicios de personal y de nóminas  
 
Lote 2 

- 79411000-8 - Servicios generales de consultoría en gestión 

- 72310000-1 - Servicios de tratamiento de datos  
 

Conforme  al  Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de  28 de noviembre de 2007, que modifica 
el Reglamento (CE) nº 2195/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el 
Vocabulario Común de Contratos Públicos (“CPV”), y conforme a las Directivas 2004/17/CE 
2004/18/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los procedimientos de los contratos 
públicos, en lo referente a la revisión del CPV. 

 
2. Necesidad e idoneidad del contrato  

 
La Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (la “Fundación”) cuenta en su plantilla con 
personal técnico y personal jurídico especializado en asuntos de derecho público-administrativo, pero 
no en determinadas materias de índole laboral, mercantil, fiscal, contable y de protección de datos 
que puedan acontecer, y de hecho acontecen, en el desarrollo cotidiano y funcionamiento de la 
Fundación de manera que la propuesta de esta licitación obedece a la necesidad de contratar y contar 
con un servicio de asesoría jurídica destinado a asesorar a la Fundación en determinados asuntos 
legales.  
 
La Fundación cuenta con una plantilla que supera los 50 trabajadores y que debido a las 
incorporaciones que se van a llevar a cabo en el año 2025 alcanzará los 60 trabajadores. Es por ello y 
dado que no cuenta con los medios propios necesarios para atender este servicio, por lo que se lleva 
a cabo este expediente de contratación. La multiplicidad de aspectos a considerar desde el área de 
recursos humanos y la continua evolución de los últimos años en la normativa fiscal, laboral, contable 
y de protección de datos que afecta a esta Entidad, llevan a considerar necesario disponer de un 
servicio especializado de asesoramiento, representación y en materia de protección de datos y ello de 
acuerdo con las obligaciones legales derivadas de la aplicación de la normativa en las materias que son 
objeto de este contrato, por la que toda empresa debe tener previsto y preparado un sistema de 
gestión jurídico en entornos laborales, mercantiles, fiscales, contables y de protección de datos así 
como en la estrategia nacional de seguridad, siendo una de las posibles alternativas la contratación de 
un Servicio de Asesoría Jurídica (en determinadas disciplinas ya referidas), opción elegida por la 
Fundación. 
 
 

3. Presupuesto base de licitación, valor estimado del contrato y método del cálculo  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la LCSP, el adjudicatario se obliga a ejecutar el 
servicio de forma sucesiva, y en consecuencia, el importe indicado se ha estimado como presupuesto 
máximo para la presente contratación. 
 
El presupuesto máximo para este contrato será de cincuenta y tres mil trescientos setenta y siete 
euros y nueve céntimos (53.377,09€) Iva excluido y sesenta y nueve mil cuatrocientos veinte seis 
euros y veintiocho céntimos (69.426,28€).  
 
El presupuesto base de licitación, dividido en lotes, se desglosa como sigue: 
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El presupuesto base de licitación se ha dividido en los siguientes lotes: 
 

LOTE BASE IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

LOTE 1 (2 años) 44.108,13€ 9.262,71€ 53.370,84€ 

LOTE 2 (2 años) 13.268,96€ 2.786,48€ 16.055,44€ 

TOTAL 57.377,09€ 12.049,19€ 69.426,28€ 

 

Presupuesto base de la licitación Lote 1 Lote 2 Total 

- Costes directos 39.382
,26 

11.847,28 51.229,54€ 

- Costes generales (6%)  2.362,94 710,84 3.073,77 

- Beneficio industrial (6%) 2.362,94 710,84 3.073,77 

Base imponible 44.108,13 13.268,96 57.377,09 

Importe IVA 9.262,71 2.786,48 12.049,19 

Importe total 53.370,84€ 16.055,44€ 69.426,28€ 

 
Sistema de determinación del presupuesto: 
 
El método de cálculo aplicado para calcular el presupuesto de la licitación se ha basado en lo siguiente: 
 
Para establecer el presupuesto de los lotes 1 y 2 del presente contrato se ha tenido en cuenta (i) el 
número de horas por perfiles profesionales necesarios para la realización del servicio, (ii) el precio hora 
de los profesionales que deben ejecutar el contrato atendiendo a los costes salariales previstos en el 
Convenio colectivo del sector de oficinas y despachos en la Comunidad Autónoma de Madrid (2022-
2024), (iii) los costes directos y beneficio industrial aplicados a este tipo de trabajos según la Circular 
por la que se establecen los criterios de homogeneización de la actividad contractual de la Comunidad 
de Madrid de 17 de enero de 2.020 y (iv) en el caso del lote 1 la estimación de la realización de 4 
conciliaciones anuales ante la SMAC por un importe total de 2000 euros para los dos años. 
  
Las ofertas que superen el presupuesto previsto no serán tenidas en cuenta en el presente procedimiento 
de licitación.  
 
Los servicios objeto de los lotes 1 y 2 se facturarán a través de una iguala mensual para la totalidad de los 
servicios de gestión y de carácter consultivo descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (el PPT) 
resultando dicha iguala de la división entre 24 meses del precio del contrato correspondiente a dos años 
de prestación.  
 
El valor estimado, de conformidad con el artículo 101 de la LCSP, es de noventa y un mil ochocientos 
tres euros y treinta y cuatro céntimos (91.803,34€).  
 
El valor estimado se ha calculado aplicando los mismos criterios que para la determinación del 
presupuesto y además teniendo en cuenta: 
 

a. La posible modificación al alza del contrato, en un 10% sobre la cantidad presupuestada (art. 
101.2.c) LCSP) atendiendo a un posible incremento del personal y las necesidades de consultas 
o asesoramiento.  

b. La posible prórroga de un año (art. 101.2.c) LCSP). 
 

VALOR ESTIMADO EUROS 
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- BASE IMPONIBLE 57.377,09€   

- MODIFICACIÓN (20%) 5.737,71€ 

- PRÓRROGA (1 anualidad) 28.688,55€  

IMPORTE TOTAL (SIN IVA) 91.803,34€ 

 
Dado el posible aumento de la plantilla que podría producirse en el futuro, resulta imprescindible 
considerar un incremento del 10% en el presupuesto actual. Este incremento se fundamenta en la 
necesidad de garantizar la suficiencia de recursos financieros para cubrir los costes adicionales asociados 
a la incorporación de nuevos empleados. Del mismo modo se contempla una posible prórroga en la 
duración del contrato de un año de duración.  
 
 

4. Crédito presupuestario  

 

Para la prestación de este servicio la Fundación cuenta con presupuesto en la partida de Gastos en 
bienes corrientes y servicios en el capítulo 2º del Presupuesto.  

 

5. Modificación del contrato 
 
Condiciones en las que podrá efectuarse, alcance, límites y naturaleza de las modificaciones previstas:  
 
- Procederá la modificación del contrato cuando, debido a la variación en el número de personas 
en la plantilla de la Fundación sea necesario aumentar o reducir las prestaciones objeto del servicio.   

- Procederá la modificación del contrato cuando debido a las obligaciones que en las materias 
objeto de contrato tenga la Fundación sea necesario cumplir con nuevas obligaciones y sea necesario 
realizar nuevas acciones, consultas o informes derivados de ellas.  

 
El importe de las modificaciones previstas, en estas circunstancias, se calculará según los precios 
contemplados para las prestaciones objeto del contrato que figuran más arriba, después de aplicarles 
la baja obtenida, en su caso, como resultado de la adjudicación.  
 
Porcentaje del precio inicial del contrato al que como máximo puedan afectar:  
 
El importe de las modificaciones previstas del contrato, acordadas siguiendo el procedimiento que se 
detalla a continuación, no podrá exceder del 10 % del precio de adjudicación del contrato.  
 
En el caso de sucesivas modificaciones, el importe del conjunto de ellas no podrá superar dicho límite.  
 
Procedimiento:  

El expediente de modificación del contrato se iniciará a propuesta del Responsable del contrato, que 
tiene encomendado el seguimiento y control de la ejecución del contrato. 
 
A tal efecto, redactará un informe en el que justifique la necesidad de modificar el contrato, la 
concurrencia de alguno de los supuestos recogidos en el presente apartado, y en el que se describan 
los términos y condiciones de la modificación, así como la valoración económica de la misma.  
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Una vez efectuada dicha propuesta, y acordado el inicio del procedimiento por el Órgano de 
Contratación, se dará trámite de audiencia al contratista.  
 
Concluidos dichos trámites se aprobará la modificación por parte del Órgano de Contratación, que será 
notificada al contratista.  
 
En la resolución dictada se fijarán los términos en que se ha de reajustar la garantía definitiva 
depositada por el contratista, a efectos de que guarde la debida proporción con el precio del contrato 
resultante de la modificación.  
 
La modificación se formalizará en un documento que cumpla los términos indicados en los artículos 
153 y 203 de la LCSP.  

Las modificaciones del contrato que se produzcan durante su ejecución, se publicarán en el Portal de 
la Contratación Pública – Perfil del Contratante, de conformidad con lo establecido en los artículos 203 
y 207 de la LCSP. 

 

6. Plazo de ejecución 

 
El contrato, para ambos lotes, tendrá una duración de (2) dos años iniciándose su ejecución el día 21 

de abril de 2025 o al día siguiente de su firma, pudiendo prorrogarse una vez por un periodo de un 

año, previa valoración positiva del proveedor por el Responsable del contrato.  

 
A fecha de finalización del contrato en el caso de los asuntos objeto de defensa en vía administrativa 
o judicial, la Fundación podrá exigir a los adjudicatarios el cese de la prestación de los servicios en los 
asuntos que estén gestionando sin otra obligación que el abono de las gestiones efectivamente 
realizadas hasta entonces. No obstante lo anterior, los adjudicatarios tendrán la obligación de facilitar 
el traspaso de los asuntos, trámites documentales e información al siguiente adjudicatario a la fecha 
de finalización del contrato.  

 

7. Justificación de elección de procedimiento 
 
El procedimiento de licitación abierto simplificado abreviado resulta idóneo al tratarse de un contrato 
de servicios (i) cuyo valor estimado es inferior a 143.000 euros (artículo 159 de LCSP). Los criterios de 
adjudicación se ajustan a lo previsto en el artículo 146.2 de la LCSP dado que se utilizarán criterios 
relacionados con la calidad evaluables mediante fórmulas además del criterio precio.  
 
 

8. Motivación de la no división en lotes  

El contrato se divide en dos lotes. 

 

9. Solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de selección: NO 
 
 
El licitador podrá acreditar su solvencia mediante el cumplimiento de los requisitos específicos de 
solvencia que se describen en los siguientes párrafos. Los criterios de selección de la solvencia han 
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tenido en consideración el tipo de prestación objeto del contrato y las características de las empresas 
que prestan estos servicios en el mercado. 
 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 
Artículo 87.1 a) de la LCSP: Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito 

al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 

función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 

las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a 

participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 

reglamentariamente. 

 
 

Solvencia económica y financiera: artículo 87.1.a) de la LCSP 
 

- Volumen anual de negocios, en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas, por importe igual o superior al exigido 
en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 
contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

 

- Criterio de selección:  
Lote 1. 
Cifra anual de negocios en el ámbito objeto del contrato, en el que conste un volumen de 
negocio de al menos sesenta y ocho mil doscientos diez euros y siete céntimos (68.210,07€), 
referido al año de mayor volumen en los tres últimos ejercicios.  

 
Lote 2.  
Cifra anual de negocios en el ámbito objeto del contrato, en el que conste un volumen de 
negocio de al menos veinte mil quinientos diecinueve euros y cuarenta y nueve céntimos 
(20.519,49€), referido al año de mayor volumen en los tres últimos ejercicios.  

 
- Forma de acreditación: Declaración responsable del licitador, indicando el volumen de 

negocios en el ámbito del contrato.  
 
- Justificación: se considera adecuada la solvencia económica exigida para definir la calidad 

mínima del adjudicatario al considerar que no infringe el principio de concurrencia por el mínimo de 
solvencia exigido, teniendo en cuenta el tipo de servicio a contratar. 

 
   Acreditación de la solvencia técnica o profesional: artículo 90.1 a) y c) de la LCSP (No exigible a 
empresas de nueva creación) 
 
Los licitadores deberán acreditar su solvencia técnica o profesional mediante una relación de servicios 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, en el curso de, 
como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario público o privado 
de los mismos, conforme a lo dispuesto en los siguientes párrafos: 
 

- Criterios de selección:  
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1. Lote 1. 
La realización de al menos seis (6) servicios profesionales de asesoramiento en materia 
laboral, tributaria, fiscal, contable y representación en asuntos de contenido laboral ante 
Administraciones y Organismos Administrativos con competencia en materia laboral a 
fundaciones públicas y/o privadas.  

 
1. Lote 2. 
La realización de al menos seis (6) servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en 
materia de protección de datos y del esquema nacional de seguridad y como Delegado de 
Protección de datos a fundaciones públicas y/o privadas.  

 
Forma de acreditación: La solvencia técnica o profesional se acreditará mediante declaración 
responsable en la que figure la descripción de los servicios realizados, destinatario público o 
privado, duración del contrato, importe en euros y CPV correspondiente (esto último en caso 
de referirse a contratos ejecutados para entidades del sector público). 
  
El propuesto adjudicatario deberá acreditar los servicios prestados mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público, o mediante certificado expedido por el sujeto privado o declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación salvo que dicha información pueda obtenerse a través del ROLECE 
(Registro Oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público). 
 

 
Las empresas de nueva creación en los términos del artículo 90.4 de la LCSP (antigüedad 
inferior a cinco años) deberán acreditar su solvencia técnica o profesional a través de: 

 
 Lote 1. 

- Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, participantes en el contrato, especialmente de aquellos encargados del control de 
calidad. (artículo 90.1.b. LCSP.) 
 
En particular, para este contrato:  El coordinador/es responsable/s de la ejecución del contrato 
deberá haber desarrollado trabajos de la naturaleza de los descritos en el PPT durante al 
menos 3 años.  

 
Forma de acreditación: Se acreditará mediante la presentación de una declaración responsable 
en la que conste el equipo de trabajo que desarrollará el trabajo detallando la experiencia 
profesional del coordinador responsable de la ejecución.  

 
 Lote 2. 

- Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, participantes en el contrato, especialmente de aquellos encargados del control de 
calidad. (artículo 90.1.b. LCSP.) 
 
En particular, para este contrato:  El coordinador/es responsable/s de la ejecución del contrato  
deberá haber desarrollado trabajos de la naturaleza de los descritos en el PPT durante al 
menos 3 años.   
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- El Delegado de protección de datos deberá contar con la certificación conforme a la 
norma UNE-EN ISO/IEC y el Esquema de Certificación de Delegados de Protección de Datos 
conforme a lo requerido en el apartado 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT).  

 
Forma de acreditación: Se acreditará mediante la presentación de una declaración responsable 
en la que conste el equipo de trabajo que desarrollará el trabajo detallando la experiencia 
profesional del coordinador responsable de la ejecución. El propuesto adjudicatario deberá 
presentar la certificación del Delegado de Protección de datos que se adscriba a la ejecución 
del contrato.  

 

10. Justificación de los criterios de adjudicación:  
 
Dadas las características del servicio descrito, se estima que el procedimiento de contratación más 
adecuado es el procedimiento abierto simplificado, conforme lo regula en artículo 159 de la LCSP. 
Procede su aplicación por la cuantía del mismo y su adecuación a lo estipulado por dicho artículo 
valorándose las ofertas únicamente mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en los 
pliegos.  
 
Criterios cuantificables mediante fórmulas: 100 puntos.  
 
a) Oferta económica. Puntuación máxima: 70 puntos:  
Se otorgarán 70 puntos a la oferta económicamente más baja sobre el precio fijado.  
 
Las ofertas que no presenten ninguna rebaja obtendrán una valoración de cero (0) puntos.  
 
Los licitadores deberán calcular el porcentaje de baja que supone su oferta detallándolo en la misma. 
Si existiese error aritmético en el cálculo de baja ofrecido, se tomará en consideración el porcentaje 
de baja ofrecido por el licitador.  
 
Las bajas presentadas y los porcentajes de baja calculados por las empresas incorporarán, si tuvieran, 
dos decimales. En todo caso, solo tendrán en cuenta los dos primeros decimales. 
 
La fórmula a aplicar será la siguiente:  

 

𝑃𝑜𝑖 = 𝑀𝑎𝑥𝑃 (
𝑂𝑖

𝑀𝑜
)  

Siendo:  
POi: Puntos de la oferta que se valora  
MaxP: Máxima puntuación (70 puntos)  
Mo: Mejor oferta (% de baja) presentada  
Oi: Oferta (% de baja) que se valora  

 
Criterios para la consideración de ofertas anormalmente bajas:  
 
Cuando concurra un solo licitador: el precio ofertado sea inferior al presupuesto base de licitación en 
más de 30 unidades porcentuales.  
 
Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra 
oferta.  
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Cuando concurran dos licitadores: la que sea inferior en más de 25 unidades porcentuales respecto a 
la otra oferta.  
 
En caso de concurrir tres licitadores: las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha 
media, la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a 
dicha media.  
 
Cuando concurran cuatro o más licitadores: las que sean inferiores a 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 
superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva 
media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número 
de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 
cuantía.  
 
En el caso de que se presuma, a tenor de lo anterior, que una oferta es anormalmente baja, se 
procederá conforme al procedimiento contenido en el artículo 149 de la LCSP. 
 
 
b) Criterios relacionados con la calidad evaluables mediante fórmulas. Puntuación máxima: 30 
puntos:  
 

LOTE 1 

 CRITERIO PUNTUACION 

1 Facilitar información actualizada con temporalidad 
mensual sobre los cambios normativos y novedades 
en materia laboral, contable, fiscal y tributaria.  
Se otorgarán 15 puntos a las ofertas que presenten 
fichas mensuales con información actualizada y 
ordenada en las materias objeto del contrato 
indicando el canal a través del que se llevará a 
efecto.  

 
 
 
15 puntos 

2 Compromiso de resolución de cuestiones en 
materia laboral, contable y fiscal para el que se 
solicite emisión de informe en un plazo inferior al 
previsto en el PPT  
 
Se otorgarán 15 puntos adicionales si se emiten los 
informes solicitados en materia laboral, contable y/o 
fiscal en un plazo máximo de 4 días laborables.  
 
Se otorgarán 10 puntos adicionales si se emiten los 
informes solicitados en materia laboral, contable y/o 
fiscal en un plazo máximo de 6 días laborables.  
 
Se otorgarán 5 puntos adicionales si se emiten los 
informes solicitados en materia laboral, contable y/o 
fiscal en un plazo máximo de 7 días laborables.  
 

 
 
 
 
 
15 puntos 
 
 
 
10 puntos 
 
 
 
5 puntos 
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*Si uno de los técnicos solamente cumple con la experiencia valorada de 10 o 5 años únicamente se 
puntuará por el técnico que lo cumpla pudiendo optar únicamente a uno de los dos criterios, bien de 
10 años, que otorga 5 puntos, o bien de 5 años, que otorga 2,5 puntos.  
 
LOTE 2 

 CRITERIO PUNTUACION 

1 Facilitar información actualizada con temporalidad mensual sobre los 
cambios normativos y novedades en materia de protección de datos y 
de estrategia nacional de seguridad. 
 
Se otorgarán 15 puntos a las ofertas que presenten fichas mensuales con 
información actualizada y ordenada en las materias objeto del contrato 
indicando el canal a través del que se llevará a efecto. 

 
 
 
 
15 puntos 

2 Compromiso de resolución de cuestiones en materia de protección de 
datos y esquema nacional de seguridad para las que se solicite emisión 
de informe en un plazo inferior al previsto en el PPT  
 
Se otorgarán 15 puntos adicionales si se emiten los informes solicitados 
en materia de protección de datos y esquema nacional de seguridad en 
un plazo máximo de 4 días laborables.  
 
Se otorgarán 10 puntos adicionales si se emiten los informes solicitados 
en materia de protección de datos ye esquema nacional de seguridad en 
un plazo máximo de 6 días laborables.  
 
Se otorgarán 5 puntos adicionales si se emiten los informes solicitados en 
materia de protección de datos y esquema nacional de seguridad en un 
plazo máximo de 7 días laborables.  

 
 
 
 
15 puntos 
 
 
 
10 puntos 
 
 
 
5 puntos 
 
 

 

Justificación. El criterio de información actualizada con temporalidad mensual sobre cambios 
normativos y novedades en la materia (1) permite dar mayor puntuación a las ofertas que 
ofrezcan un canal de información, respecto a las novedades y cambios legislativos, actualizado 
y periódico de manera que contribuya a que la Fundación cuente con información actualizada, 

dado que no dispone de los recursos necesarios para poder hacerlo internamente 
favoreciendo la calidad de la prestación del servicio y de la actuación de la Fundación en estos 
ámbitos. 

El criterio relativo al compromiso de resolución de cuestiones en materia de protección de 
datos y esquema nacional de seguridad para las que se solicite emisión de informe en un plazo 
inferior al previsto en el PPT (2) permite agilizar la respuesta las cuestiones que afectan a la 
operativa y cumplimiento normativo de la Fundación en las materias objeto de contrato 
dotando de mayor puntuación a aquellas ofertas que agilicen la emisión de dichos informes.  
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Estos criterios contribuyen al cumplimiento de los objetivos del contrato favoreciendo un alto 
nivel de prestación pero no limitan la presentación de ofertas al ser valorados como criterios 
de calidad y no tener carácter obligatorio.  

 
11. Condiciones especiales de ejecución del contrato 

 
Para dar cumplimiento a las nuevas exigencias medioambientales establecidas en la actual LCSP, se 
establece como condición especial de ejecución, de conformidad con el artículo 202 de dicho texto 
legal, que todas las comunicaciones que se realicen y la documentación proporcionada por el 
contratista se realizarán de forma electrónica, eliminando por completo el uso de papel. Su 
incumplimiento será causa de penalización, conforme establezca el pliego de cláusulas administrativas 
particulares (el “PCAP”). 
 
La finalidad de esta condición es la de mantener o mejorar los valores ambientales que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato. 

Además, el adjudicatario tendrá que someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia 
de protección de datos, siendo dicha obligación condición especial de ejecución del contrato, con el 
carácter de obligación contractual esencial, cuyo incumplimiento será causa de resolución del contrato, 
conforme a lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. 

 

12. Finalidad del tratamiento de los datos  
El contratista actuará como encargado del tratamiento.  
 
La finalidad para la que se tratarán los datos personales es la gestión correcta del servicio de asesoría 
jurídica, laboral, tributaria, fiscal, contable en el lote 1. En el lote 2 es la de asesoramiento en materia 
de protección de datos, de estrategia nacional de seguridad y de Delegado de protección de datos.   
 
Los licitadores deberán cumplimentar el anexo III al presente pliego, relativo al cumplimiento del 
Reglamento General de Protección de Datos y la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de 
Derechos Digitales.  
 

Los datos de carácter personal de los licitadores, del adjudicatario y, en su caso, de sus representantes 
y personal, serán tratados por la Fundación en la actividad de tratamiento “CONTRATACIÓN”, cuya 
finalidad es la tramitación, adjudicación y ejecución de los contratos. 

 

13. Licitación Electrónica: 
 
El PCAP prevé la licitación electrónica del contrato, cumpliendo así lo previsto en el apartado 3 de la 
disposición adicional 15ª de la LCSP, debiendo los licitadores preparar y presentar sus ofertas 
obligatoriamente de forma electrónica a través Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, en la siguiente dirección electrónica: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 
 
 

14. Cumplimiento de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 
Comunidad de Madrid 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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A los efectos que procedan, y resultándole de aplicación a la Fundación de la Energía de la Comunidad 
de Madrid, se cumplirá con lo estipulado en el artículo 22.2 de la ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 

 
A tenor de lo expuesto y a los efectos previstos en el artículo 28.1 de la LCSP, queda debidamente 
justificada la necesidad la contratación del servicio de notificaciones electrónicas certificadas para la 
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid.  
 
 
 

15. Subcontratación 
 
El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial del mismo, siempre que se cumplan 
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 215 LCSP. 
 
En todo caso, los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, 
por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo 
estricto al pliego de cláusulas administrativas particulares, y a los términos del contrato, incluido el 
cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el 
artículo 201 LCSP. 
 
Los subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las 
obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato 
principal y de los subcontratos. 
 
Los licitadores deberán indicar en su oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 
señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización. 
 
 

16. Conclusión  
 
A los efectos previstos en el artículo 28.1 de la LCSP, queda debidamente justificada la necesidad de 
acudir a la contratación del servicio para la realización de un servicio de asesoría jurídica en sus lotes 
1 y 2.   
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
El ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  EL TÉCNICO RESPONSABLE DEL CONTRATO LOTE 1 
 
DIRECTOR GERENTE     
 
 
      EL TÉCNICO RESPONSABLE DEL CONTRATO LOTE 2 
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